
JUEVES 21 DE JULIO DE 2011Pág. 178 B.O.C.M. Núm. 171

B
O

C
M

-2
01

10
72

1-
60

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

60 PUENTES VIEJAS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por la presente, y en virtud de las facultades que me confiere el artículo 47 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 44.2 del citado reglamento, vengo en delegar las facultades de alcalde
a favor del señor teniente de alcalde segundo de esta Corporación, don Rafael Garrido Pla-
za, los días comprendidos entre el jueves 7 de julio al sábado 23 de julio de 2011, ambos
inclusive.

Puentes Viejas, a 5 de julio de 2011.—El alcalde, Gabriel Ramírez Sanz.

(03/25.166/11)
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